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REGENCIA DEL REINO.
--------------- O C - ------------

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETOS.

Do conformidad con lo propuesto por el 
Ministerio de Ultramar,

"Ñengo en decretar que Fr. Manuel de R i- 
vas, de la Orden de Predicadores, forme parte 
de la Comisión consultiva de las reformas que 
deban introducirse en el régimen administrativ o 
y económico de las Islas Filipinas, creada por 
decreto de i  del corriente.

Dado en Madrid á diez, y ocho tle Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Ultram ar, *
‘ M a n u e l  B e c e r r a .

Suprimida la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase en la Secretaría del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba, 

Vengo en declarar cesante por reforma, 
con el haber que por clasificación le'correspon- 
d a , á D. Jaime Morales, que con el carácter de 
Secretario general la desempeña.

Dado en Madrid á veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y  nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Ultram ar,
- M a n u e l  B e c e r r a .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, del des
tino de Jeteóle Administración de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros del Ministerio de Ul
tramar, á D. Antonio Balbino Vázquez.

Dado en Madrid ó treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Ultramar,

. M a n u e l  B e c e r r a .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de cuarta clase, Oficial de la de terceros del 
Ministerio de Ultramar, á D. Cayo López Fer
nandez.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Ultram ar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino , y en atención á 
las razones expuestas por el Ministro de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se otorga definitivamente al 

Mayor general D. Guillermo F. Smith la conce
sión para el establecimiento y explotación de 
un cable submarino que enlace la ciudad de 
Santiago de Cuba con la Habana, amarrando 
en C.ienfuegos, bahía de Cochinos ó Batabanó, 
uno de los tres puntos á su elección.

Art. 2.° El trayecto del citado cable será 
el sigu iente: partirá de la bahía de Santiago 
de Cuba; continuará por la costa Sur de la 
isla hasta el punto de amarre que se elija de 
entre los tres ántes designados; enlazará con 
una línea terrestre establecida simultáneamen
te por el concesionario, terminando el extremo 
de esta en la estación central telegráfica de la 
Habana.Art. 3.° El Gobierno no concederá á nin
guna persona ó empresa particular el estable
cimiento de otra línea terrestre ó submarina 
que enlace á Santiago de Cuba, el lugar de 
amarre de este cable y la Central telegráfica 
de la Habana, únicos tres puntos de contacto 
que tendrá esta línea con el territorio de la 
is la , y en los que únicamente se trasmitirán, 
expedirán y cobrarán tel égramas de carácter 
privado.Art, 4.° La tarifa de precios para la trasmi
sión de telegramas privados por esta línea no 
podrá exceder de los fijado¡s para la explota
ción de las líneas de Puerto—Rico y Panamá.

Art, S.° La trasmisión -de la corresponden
cia oficial del Gobierno será: obligatoria y pre
ferente, y de abono á razón de la mitad del 
precio que corresponda á lo s  telegramas par
ticulares.Art. 6.° Se declara mút uamente obligato
rio para el Gobierno y el coi icesionario el plie
go de condiciones para el establecimiento y 
explotación de cables telegi úñeos submarinos 
entre las islas de Cuba y P i icrto-Rico, y entre 
la primera de ellas y M ójico, Panamá y las 
costas de la América de l .Sur, aprobado por 
real decreto de 28 de M;n {O de 1868 en todo 
lo que no se oponga al p presente decreto, sin 
perjuicio de lo que sobre dicho pliego se re
suelva con carácter gener; il para todas las em
presas análogas , y por cuv ras resoluciones ha
brá de pasar el concesión; irio.

Madrid treinta y uno < le  Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y m arre.

FRANC ISC'O SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE LA G UERRA
ORDEN.

Excmo. Si*.: E n terado  S. A. &Y R egente del R ei
no de un expediente in stru ido  poi * consecuencia del

juicio  contrad ictorio  m andado  form ar por real or
den de 18 de A bril del año próxim o pasado al a r 
tillero  del 5.° regim iento  m ontado Francisco  M artí
nez con objeto de esclarecer el m érito  que contrajo 
en la noche del 20 ál 21 de E nero del citado año 
de 1868 conduciendo desde M urcia á C artagena un 
convoy de pólvora que llevaba unas 30 carre tas, evi
tando por sí solo el incendio que se presentó en la 
que estaba confiada á ‘su cuidado con señales de un  
inm inente sin iestro  si se propagaba el fuego á las de
m ás, por cuanto  el sebo deque estaba un tado  el buge 
y m anga d é la  carre ta  se’desprendía en gotas encendi
das, carbonizando la m adera de esta cargada de un  
peso de 1.272 kilogram os de pó lvora; consiguiendo, 
á tuerza de serenidad y despreciando el peligro en 
que estaba su vida, apagar el referido incendio y 
c o rta r los m ales que pudieran  acarrearse,, tan to  per
sonales como m ateriales, al Estado y particu lares de 
no h ab er acudido á tie m p o ; y considerando que el 
hecho es d istingu ido  y que el m encionado juicio 
contrad ictorio  se lia form ado con arreglo á lo dispues
to en la ley de 18 de Mayo de 1862, que reform ó los 
esta tu to s de la real y m ilita r Orden de San Fernando, 
y que al interesado se le puede considerar com pren
dido eñ el a rt. 4 4 , t í t .  3.° de la precitada ley, h a  te 
n id o 'a 'b ien  S. A., de conform idad con el acuerdo del 
Consejo Suprem o de la G uerra de 29 de Noviem bre 
últim o, conceder al citado artillero  Francisco  M ar
tínez da cruz de p rim era  clase de San Fernando con 
la pensión v italic ia  de 10 escudos anuales. - ‘

Lo digo á V. E. p a ra  su conocim iento y .'dpmás 
efectos, con inclusión de la com petente cédula. Dios 
guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 9 de Diciem
bre ftc 1869.

PRIM.
Sr. C apitán general de Valencia.

M I NISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

lim o. S r . : V ista la apelación de D. Blas Morales, 
del com ercio de M adrid , con tra  el fallo de la Junta 
a d m in is tra tiv a  de dicha capital, que declaró el co
miso de seis fardos de puntillas de punto  crochet de
tenidos en la estación del M ediodía por carecer del 
sello, de m archam o prevenido por decreto del Gobier
no Provisional de 11 de O ctubre de 1868: conside
rando que el carecer de sello ha  sido el único m o
tivo  de la detención y declaración del comiso del 
género en cuestión : considerando que por m ás que 
las A duanas hayan  considerado las puntillas m en
cionadas como no susceptibles de m archam o pue
den su frir esta operación puesto que con ella no .̂ c 
deterioran  , y m e d ia  ta m b ié n  la c ircunstancia  de no 
tener que hacer agujero para la colocación del plomo; 
y considerando que objetos m ás delicados, como son 
los pañuelos de b a t i s t a , no están  exceptuados del 
m arch am o , S. A. el R egente del R e in o , de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección, ha tenido á bien 
m andar que por ser el p rim er caso que se lia p re
sentado de detenerse en el in terio r puntillas de pun
to de crochet por carecer de sello se devuelva el 
género al interesado, y que en lo sucesivo se m a r 
cham en d ic h a s  p u n til la s , q u ed an d o  las  que se en
cuentren  sin dicho requisito  su jetas para  su c ircu 
lación á las m ism as penas que los tejidos que ca
recen de él.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para  los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 21 de D iciem bre de 1869.

FIGUEUOLA.
Sr. D irector general de R entas.

Dirección general de Rentas.
Circulares.

H abiendo consultado varias A duanas sobre la in te r
p retación  que debe darse al párrafo sétim o y p rim era 
parte  del octavo de la disposición 4 a del A rancel, esta 
Dirección general h a  resuelto cpic se en tienda que la 
q u in ta  parte  del peso de los tejidos á que se refieren d i
chas disposiciones ha de aforarse siem pre como seda, 
aunque la m ateria  de que se tra te  sea borra  de seda.Lo digo á V.... para su cum plim iento en los^casos
que puedan o c u rr ir  en esa A duana. Dios guarde á \ .....
m uchos años. M adrid 28 de D iciem bre de -1809.—Lope 
G isb c rt.= S r. A d m in istrador de la A duana de.....

H abiendo consultado varios A dm inistradores de 
A duanas acerca de la m anera de adeudar las felpas y te r
ciopelos de algodón con m ezcla de borra  de seda com 
prendidos en la segunda parte  del párrafo octavo de la 
disposición 4.a del A rancel, esta D irección general lia. re 
suelto  que se aforen las tres qu in tas partes correspondien
tes al algodón de dichos tejidos por la partida  414, y las 
dos qu in tas  partes restan tes , lo m ism o de seda que de 
b o rra  de seda, por la pa rtid a  166.. Lo que com unico á V.... para su in teligencia y cum 
plim iento en los casos que puedan o cu rrir  en esa A dua
na. Dios guarde á V.... m uchos años. M adrid 28 de Di
ciem bre de 1869.=Lop'c G isb e rt.= S r. A dm inistrador de 
la A duana de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 18 de N oviem bre de 1869, 

en el pleito que ante Nos pende en  grado de apelación 
en tre  D. José de Salam anca, construc to r del ferro
ca rril de G ranada á Bobadilla, a p e la n te , represen
tado  por el Dr. D. José Sánchez de Molina, y el señor 
D. Sebastian  Gabriel de B orbon , y en su nom bre el 
L icenciado D. Cárlos Espinosa de los M onteros, so
b re  revocación de la sentencia del Consejo p rov in 
cial de G ranada de 9 do D iciem bre de 1867, por la 
que confirmó el decreto de aquel G obernador de 31 
de Enero  del m ism o a ñ o , que resolvió ser fúndamela 
la reclam ación hecha por parte  del Sr. D. Sebastian 
Gabriel de B orb o n , y por tan to  que se hallaban  am 
bos en el caso de nom brar peritos que tasasen  los 
referidos daños y perjuicios, procediéndosc s in o  h u 
biere avenencia con arreglo  á la  le y :

R esultando que en 15 de D iciem bre de 1861 Don 
Rafael G alindo, adm in istrado r de los bienes que en 
la p rov incia  de G ranada posee el Sr. D. Sebastian  
Gabriel de B o rb o n , presentó instancia  al Goberna
dor exponiendo que su representado era dueño de la 
co rtijada  llam ada de A nsola, ocupada en lo m ejor 
de sus terrenos por la construcción de la v ia  férrea: 
que cuando los peritos h icieron la tasación, convinie
ron  en no ap reciar los daños y perjuicios h a s ta  des
pués de conocidos, y se lim itaron  a f i ja r  el tipo de la 
un idad  del m a r ja l : que bajo esta base cobró el señor 
D. Sebastian  Gabriel de Borbon lo que le correspon
día, y esperaba á que se concluyeran las obras para  
proceder á la prestación de los daños, perjuicios y 
dem érito s ; pero que como el tiem po pasaba y la em 
presa no le hab ía  citado p ara  proceder á la tasación 
convenida, y h u b ie ra  tenido necesidad de rebajar-la  
ren ta  á los colonos por los perjuicios que sufrían , so 
le ordenaba que reclamase $;u s u b s a n a r o n , á cuyo

efecto suplicó se m andase que inm ediatam ente y con 
arreglo á la ley se procediera al nom bram iento de 
peritos por las partes, y á la tasación y pago, de los 
daños y perjuicios sufridos.en la m encionada finca: 

R esultando que el represen tan te  de la em presa 
contestó m anifestando que aparecía de las certifica
ciones de reconocim iento y justiprecio  haberse com 
prendido, no sólo el valor de la superficie, sino tam 
bién el im porte de los daños y perjuicios, con el 3 
por 100 de aum ento; existiendo adem ás en estos do
cum entos la conform idad y;aceptacion de los in tere
sados, y hallándose autorizados con la firm a del p ro
p ie tario  : •

R esultando que pedido inform e al Ingeniero Jefe 
del d is tr ito , lo evacuó proponiendo se exigiera á 
los peritos la presentación de los pliegos de recono
cim ientos qpe tuv ieron  presentes al hacer las ta sa 
ciones ó declaraciones ju rad as , ex tensiva á los ex
trem os alegados por am bas p a r te s , para  declarar ó 
proveer lo que procediera; y que acordado así, no se 
tra je ro n  al expediente los referidos datos:

R esultando que D. José P erca , perito  nom brado 
por D. Domingo A risp c , .adm inistrador que fue del 
¡Sr. D. Sebastian  Gabriel cíe Borbon, prestó declara
ción ante el Alcalde de P in o s , en que expresó que 
no recordaba do una m anera positiva si justipreció  
ó no los perjuicios á causa del m ucho tiem po que 
hab ia  pasado, y de no conservar dato ni docum ento 
alguno, inclinándose á creer que no se verificó ta sa 
ción de daños y perjuicios, sino que se lim itó á fijar 
el valor intrínseco de las fincas, habiéndose fijado en 
esta opinión por la razón de que en la época á que 
se referia aun  no eran conocidos los m encionados 
perjuicios :

R esultando que el rep resen tan te  de la em presa 
en 20 de Febrero de 1866, en exposición razonada y 
por v ir tu d  de los certificados de los peritos de ám- 
bas partes, conform idad y recibos del p rop ietario  y 
razonam iento pericial que p resen taba con datos ju s 
tifica tivos, dijo que nada podia pedir aho ra  en ju s 
tic ia  el nuevo adm in ist:ador del Sr. D. Sebastian  
Gabriel de B o rb o n :

R esultando que D. Joaquín E spaña, perito  desig
nado por el co n stru c to r, m anifestó en un extenso y 
circunstanciado  informe que la expropiación se ve
rificó sin hacer en los certificados m ención detalla
da y concretado  cantidad por daños, por lo cual los 
tipos de tasación fueron adm itidos en la que figura
ba p o rcad a  uno, creyendo suficientem ente com pen
sados todos los perjuicios con el elevado precio de 
aquellos tipos , y expresando asim ism o que en su 
juicio con la cantidad indem nizada quedó com pleta
m ente abonado lo que por todos conceptos corres
pondía al interesado :

R esultando que dada v is ta  al Ingeniero Jefe del d istrito  de las diligencias de Miipiiavion practicadas, 
y teniendo en cuenta principalm ente la razonada de
m ostración del perito de la em presa , fue de opinión 
que debia declararse válida y subsistente la tasación 
verificada, y en su fuerza y vigor los docum entos, cer
tificaciones y recibos que la acom pañaban , dándose 
por com pletam ente term inada la expropiación de los 
terrenos del Sr. D. Sebastian Gabriel de B o rb o n : 

R esultando que de la copia sim ple firm ada por 
oLr.ep re sentante ün e l  jumú-Uh .Síjia^ijTmua , con referencia á los certificados de reconocim ientos dados  
por los p e rito s , aparece que se tasaron  los daños y 
perjuicios, y que el adm inistrador de los bienes del 
Sr. I). Sebastian  Gabriel de B orbon, 1) .  Domingo 
A rispc, so daba por satisfecho cum plidam ente: 

R esultando que el Gobernador de la p rov incia, 
por providencia dictada en 31 de Enero de 1867, re 
solvió (pie se hallaban las partes en el caso de nom 
b ra r peritos que tasasen los referidos danos y per
juicios, precediéndose con arreglo á la ley si no h u 
biese avenencia entre las m ism as, bajo lachase de 
que era fundada la reclam ación de 1). Rafael Ga
lindo :

R esultando que presentada ante el Consejo pro
vincial de G ranada la demanda- in terpuesta  por Don 
José de Salam anca, á la cual acom pañaban seis cer
tificados de los peritos D. Joaquín España , D. José 
Pcrea y de D. Rodrigo Perez, este últim o, en concepto 
de com isionado por la Sociedad para  la expropia
ción, aparece en dichos docum entos que reconoci
dos los trozos de tie rra  que se determ inan  en el té r
mino do Pinos-Puente y cortijada de Ansola fue
ron tasados en c ierta  sum a por la ocupación defini
tiva , incluyendo el 3 por 100 y el im porte de los da
ños y p e rju ic io s , con recibo á continuación del apo
derado del Sr. D. Sebastian Gabriel de B orbon, en 
que se daba por com pletam ente indem nizado, estan 
do autorizados los cinco prim eros certificados por 
los peritos y el sexto sólo por E spaña y el comisio
nado de la em presa ; y que en v ir tu d  de estos datos 
solicitó P . José de Salam anca queso revocase la pro
videncia g u berna tiva , declarando válida y subsis
ten te la tasación 'p rac ticad a , con expresa condena
ción de costas al adm inistrador D. Rafael Galindo: 

R esultando que presentado asim ism o ante el re 
ferido Consejo el citado D. Rafael G alindo, solicitó 
se le tuv ie ra  por p a rte , á lo que se accedió, hab ién
dose acusado la 'rebe ld ía  por no haber contestado á 
la dem anda en tiem po o p ortu n o ; en cuyo concepto 
fué denegada la reposición de esa p rov idencia , así 
como tam bién la reclam ación de nulidad del auto  en 
que se desestim ó :

R esultando que por providencia d ictada para  me
jo r proveer ordenó el Consejo, en tre  otros extrem os, 
que com pareciese el comisionado de la em presa 
p a ra  q u e , con referencia á los docum entos unidos á 
la dem anda, reconociera si sus firm as eran legíti
m as, é inform ara en orden á los derechos que recla
m aba el adm inistrador del Sr: D. Sebastian  Gabriel 
de Borbon; y que el perito  agrim ensor D. José M aría 
López, teniendo presente los m isinos docum entos, 
declarara  si lo pagado por cada m arja l debia en
tenderse circunscrito  á la superficie ocupada ó ex
tensivo á los daños y perjuicios :

Resultando que D. José Perea m anifestó en su 
declaración que reconocía los cinco prim eros certi
ficados presentados con la demanda; añadiendo que 
practicó  la tasación á que se referia el se x to , no to-r 
niendo certeza si se valoraron los daños y perju i
cios, aunque creia que no se com prendieron en la ta 
sación, y que no firmó el sexto docum ento por las 
dudas que se le ocurrieron respecto á si fueron ó no 
com prendidos: que el perito agrim ensor, nom brado 
de oficio, m anifestó que habia reconocido los te rre 
nos d é la  cortijada de Ansola ocupados por la via, 
y que las cantidades abonadas al propietario  cu
b rían  tan  sólo el im porte ele ios m arjales con el 3 
por 100, sin que se comprendiesen los daños y per
juicios, pues en otro caso se hub iera  elevado á una 
cifra m ucho m ás considerable; y que D. Rodrigo 
Perez, segundo Jefe de la Guardia ru ra l, á quien se 
im putó por la em presa constructora que era enem i
go m anifiesto , ex p resó  en su declaración que en la 
época á que se referían los seis certificados era de
pendiente de aquella con el carácter de comisionado 
para  la expropiación y encargado do presenciar las 
operaciones de tasación, por cuyo m otivo podia ase

g u rar que las firm as y rú b ricas  de su nom bre y 
apellido eran leg ítim as; que las notas im presas ja 
m ás se tom aron en cuenta por los in teresados, sino 
las relativas á los valores apreciados por los-peritos, 
y que en estas no se incluyeron los daños y per
juicios :

R esultando que el Consejo provincial de G rana
da, por sentencia dictada en 9 de Dicicm bre.de 1867, 
confirmó el decreto del G obernador de 31 de Enero 
del mismo ano :

R esultando que apeló el represen tan te  de D. José 
de S a lam an ca; y habiéndole sido adm itido el recu r
so, se personó en el Consejo de E stado por medio 
del Dr. D. José Sánchez de Molina en solicitud de 
que se revoque la sentencia apelada como con tra ria  
al art. 102 del reglam ento de 30 de D iciem bre de 1816, 
y por lo tan to  la providencia gubernativa objeto de la 
dem anda en p rim era  instancia; declarando en su 
consecuencia válida y subsistente en todas sus p a r
tes la tasación de terrenos y daños y perjuicios en la 
expropiación de las fincas del Sr. D. Sebastian  Ga
briel de Borbon, y sin derecho á reclam ación alguna 
contra  e l la , con las prevenciones y apercibim ientos 
con tra  el Consejo provincial de G ranada por su modo 
de proceder contrario  á los reg lam entos, y nulidad 
legal de los particu lares 4.° y 5.° del auto  que dic
tó para  m ejor p roveer:

R esultando que personado el Licenciado D. Cár
los Espinosa , en nom bre del Sr. D. Sebastian  Ga
briel de B o rbon , y tenido por parte  á pesar de la 
oposición que á esto se hizo y que fué ejecu toria
m ente desestim ada, contestó oportunam ente con la 
pretensión de que se confirme en todas sus partes la 
sentencia apelada, im poniendo las costas á la parte  
a p e lan te :

R esultando que verificada la v is ta  de este pleito 
en el dia 11 de Enero de este año, la Sala en el si
guiente dia 22 m andó p ara  m ejor proveer por los 
m ism os M in is tro s , sin necesidad de nueva v ista  y 
con arreglo á los artícu los 122 y 260 del reglam ento 
de 19 de O ctubre de 1860, que se procediese por las 
partes de com ún acuerdo al nom bram iento  do tres 
peritos, ó en su defecto por el Juez de p rim era  ins
tancia  de Santa Fé, á fin de que enterados de los an
tecedentes necesarios para  el m ejor desempeño de 
su com etido, que podrían designar los interesados, 
declarasen aquellos respecto del valor que ten ían  los 
terrenos ocupados en la cortijada do Ansola y que 
son objeto del litigio en la época de la expropiación 
para  la v ia  férrea , y asim ism o sobre el im porte de 
los daños y perjuicios que con ella se ocasionaron 
en todos conceptos á su d u eñ o , independientem en
te del precio de superficie del m arjal y del 3 por 100 
del aum ento  concedido á los p ro p ie ta rio s , todo se
gún las reglas 8.a y 9 .a del real decreto de 2o de Enero de 1853; debiendo expresarlo  ocpciruiiamonío las tres vaha-adunes maleadas, detorm inando los 
perjuicios y m anifestando si eran todos conocidos y 
pudieron ser calculados con certeza cuando se v e ri
ficó la expropiación y consiguiente tasación, ó algu
nos de ellos no pudieron apreciarse h as ta  después 
de la construcción de la expresada v ia fé r re a :

R esultando que no habiéndose puesto de acuer
do los interesados para  la elección de peritos, el Juez 
com isionado los nom bró en conform idad á lo p reve
nido; y que aun  cuando por parte  del Sr. D. Sebas
tian  Gabriel de Borbon fueron recusados los dos In 
genieros do Caminos y el D irector de los vecinales 
que se 'd esig n aro n , por suponer que el referido en
cargo debió conferirse á peritos agrim ensores y por 
otros m otivos que a p u s ie ro n , no se estim aron los 
indicados fundam entos de recwoion  ̂ y qu su conse
cuencia procedieron aquellos al desempeño do su co
m etido:

R esaltando que los peritos D. Santiago Baghetto, 
A rquitecto y D irector de cam inos vecinales, y Don 
José Torres, Ingeniero segundo, apreciaron el valor 
de los m arjales expropiados en la cortijada de A n
sola en m ayor sum a que la que resu lta  satisfecha 
por los m ism os, según los certificados im presos que 
acreditan  su solvencia, é independientem ente el im 
porte do los daños y perjuicios ocasionados por la 
expropiación, con m ás el 3 por 100 m andado satis
facer á los propietarios; y que el otro perito  D. Feli
pe M ingo, Ingeniero de prim era clase, todavía esti
m a con cantidades m ás elevadas los inferidos valo
re s , fundándose así este"como aquellos en los expe
dientes presentados al Juzgado, en que hacen constar 
c ircunstanciada y detalladam ente todas las diligen
cias y operaciones practicadas al efecto con planos 
del terreno que atrav iesa la línea férrea y docum en
tos justificativos:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Calixto de 
Monta! vo:

Considerando que la expropiación por causa de 
u tilidad pública obliga á indem nizar, no sólo el va
lor de las fincas ó terrenos que han  de ocuparse, 
sino el de los daños y perjuicios que se ocasionen, y 
á satisfacer adem ás el 3 por 100 de su im porte:

Considerando que si bien en las certificaciones ó 
cartas de pago im presas presentadas por el dem an
dante aparecen satisfechos los precios de los m ar
jales expropiados de que se tra ta , con m ás los daños 
y perjuicios y 3 por 100 co rrespondien te, ni de esos 
docum entos, ni de n ingún  otro dato fehaciente re 
su lta  que so verificasen las debidas tasaciones, con
forme á las reglas 8.a y 9.a de la instrucción  de 26 
de Enero de 1853 y al art. 9.° del reglam ento de 27 
de Julio del mismo año:

Considerando que las omisiones é inform alidad 
con que so hicieron la s  tasaciones de los referidos 
terrenos no quedaron suplidas con la conform idad 
p restada á las m ism as, por m ás que se dijera en los 
m encionados recibos por parte  del p ropietario  que 
no habia lesión alguna, daño n i  perjuicio que con la 
expresada cantidad no le hubiera sid/o indemnizado  
onmpíidaniente, imponiéndose por lo tanto perpétuo 
silencio en el particular; pues que, atendidas las fe
chas de la expropiación y sucesivas ocupaciones, 
no pudieron tenerse presentes y ser calculados aque
llos1 daños y perjuicios al extenderse en 23 de Se
tiem bre de 1862 tales docum entos; ni tam poco la re
ferida cláusula general de renuncia, puesta  en las 
cartas de pago im presas, es extensiva á perjuicios 
no conocidos ni apreciados, según lo declarado en el 
real decreto-sentencia de 30 de A bril de 1819:

Considerando que la afirm ación que hace el pe
rito  de la em presa D. Joaquín E s p a ñ a , de que el 
propietario  fué indem nizado por todos conceptos, está 
contradicha, aunque dubitativam ente , por el do este 
D. José P c re a , y de un modo decisivo por el perito 
agrícola D. José M aría López, que asegura, después 
del reconocim iento del terreno y exám en minucioso 
de los puntos cuestionables, que las cantidades abo
nadas sólo cubrieron el valor de los m arjales ocupa
dos y el 3 por 100 legal, sin haberse comprendido 
de modo alguno los daños y perjuicios ; porque en 
otro caso , a tendida la cuan tía  de estos, se hubiera  
elevado la sum a re in te g ra d a , aseveraciones que fue
ron corroboradas con datos y noticias de evidente 
eficacia por D. Rodrigo P e rez , comisionado que fué 
de la em presa para  la exp rop iac ión ;

C onsiderando , adem ás, que según los cálculos y 
dem ostraciones que han  verificado con gran  exten
sión y detenim iento los tres caracterizados peritos 
nom brados de oficio por v ir tu d  de la providencia 
d ic tada por la Sala para  rrfejor p roveer, los daños y 
perjuicios reclam ados por parte  del dem andado no 
le fueron satisfechos, n i pudieron ser previstos 
cuando, se realizó el pago de los terrenos expropia
dos en la cortijada de Ansola:

Y considerando, por último, que la sentencia ape
la d a , do conform idad con la providencia gubernati
va, con tra  la que se utilizó la v ia  con tenc iosa , no 
pudo fijar ni fijó la cu an tía  de los -daños y perju i
cios reclam ados, m otivo por el c.íaí tam poco pueden 
determ inarse ahora, sino en su d ia y en la form a 
p reven ida por aquella;

Fallam os que debemos confirm ar, como confirm a
mos, la sentencia apelada que publicó el Consejo 
provincial de G ranada en el d ia 9 de Diciem bre 
de 1867, por la que á su vez confirmó la providen
cia d ictada en 31 de Enero por el Gobernador de la 
provincia, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta n u estra  sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se inserta rá  en la Colección le
gislativa,  sacándose al efecto las copias necesarias, 
y rem itiéndose los autos á la Sala p rim era  de la A u
diencia de G ranada por conducto del Regente de la 
m ism a con la certificación correspondien te , lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.— Tomás H u e t .=  
Ensebio Morales Puideban. =  Gregorio Juez Sar- 
m ien to .= Jo sé  M aría H erreros de T e jad a .= E l señor 
D. Teodoro Moreno votó por escrito: Tomás H u e t .=  
V en tura  A lvarado. =  Calixto de Montal-vo y Co- 
llantes.

P u b licac ion .= P u b licad a  fué la precedente sen
tencia por el lim o. Sr. D. Calixto de M ontalvo, Mi
n istro  Ponente de la Sala tercera del t r ib u n a l  Su
prem o de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elator en Madrid á 18 ele Noviem bre 
de 1869.=L icenciado Feliciano López.

ANUNCIOS OFICIALES.,
Dirección general del Tesoro público.

Notada ¡os 20 premios mayores y su locaftzacion en el sorteo de 31 de Diciembre de 1809.
Premios.

Nlimeros. Adm inistraciones.Escudos.
o.lSo 30.000 Málaga.7.71o 20.000 M m W ,•11.733- xo.-ooo Barcelona.10.883 1.000 Madrid

12.210 1.000 C ád iz /’
18.217 1.000 Idem.
3.397 1.000 Badajoz.

20.738 1.000 Cádiz.
15.311 1.000 Mad ri d .
14664 -1.000 Sevilla.

4.984 1.000 Badajoz.
7.483 1.000 Madrid.

12,893 1.000 Idem.
2.120 -1.000 Huercal-Ovcra.

26.134 -1.000 M adrid.
12.903 1.000 Idem.

7.807 1.000 Idem.
9.429 1.000 Idem.

20.128 -1.000 San Sebastian.
26.730 1.000 Chic lana.
E n  los sorteos celebrados en este d ia en la forma p re

venida por real orden de 19 de F ebrero  de 1862, para
m e d ic a r  el prem io de 230 escudos concedido á las liuór-ianas de m ilitares y patriólas m uertos en- cam paña y los 
cinco de 30 escudos asignados á las doncellas acogidas en 
el Hospicio y Colegio de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Josefa Badajoz, h ija  de I). José, vecino de San 

M artin de la Pasa, m uerto en el campo del honor. ^
Doncellas.

Magdalena San Antonio de R o m án , del Colegio de la Paz.
Javiera Camena Ruiz de Juan, de id.
María de San Lúeas de Antonio, de id.
Felipa García de Jerónimo, del Hospicio.
Juana Francisca L ahera y M artin de Nicolás, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid eldia -10 de Enero de 1870.
Ha de constar de -13.000 billetes al precio de 20 es

cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente 
á razón de dos escudos la fracción ó décimo.
, Los prem ios han de ser 730, im portantes 223.000 es

cudos, distribuidos de la m anera siguiente:
Premios. Escudos.

1 ............   de................................... 60.000
1 ............................... d e .............................. . 20.000
1 ..........   d e ......................  10.000

17 ..........   de 1.000....................  -17.000
430 ................................ de........200..................... 90.000
280 .............................   de........100....................  28.000

730 223.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al electo 
en la F ábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
com enzando á las nueve de la  m añana del dia citado, con 
las solem nidades prescritas por la instrucción  del ram o. 
Y con las debidas solem nidades se h a rá  después un  do
ble sorteo especial para ad judicar un  prem io de 230 es
cudos entre las huérfanas de m ilitares y patriotas m uer
tos en cam paña, y cinco de á  30 en tre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán  públicos, y los concurrentes in tere
sados en el juego tienen d e rech o , con la vénia del P resi
dente, á liaeer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan  en las operaciones d é lo s  sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos^ se expondrá el 
resultado al público por m edio de listas im presas , cuyas 
listas son los únicos docum entos fehacientes p¿ira acred i
tar los núm eros premiados.Los premios se pagarán en las A dm inistraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respec tivos, con 
presentación de estos y entrega de los m ism os. E n algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferenoias do 
pagos m ediante solicitud de los interesados.

Madrid 31 de Diciembre de 1869.—P. O ., Sccadcs. *

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

 ̂ Por acuerdo de esta D irección general se sacan á pú 
blica subasta, con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
las leñas gruesas y m enudas de taray , ca rrasca y retam a 
que se hallan  de corta en los bosques pertenecientes al 
P atrim onio  que fué de la Corona en A ranjuez.

La subasta tendrá lugar el dia 7 del próxim o mes de 
Enero, á las once y m edia de su m añana, en la A dm inis
tración  de aquel Sitio, en cuyo punto se h a lla rá  de m a
nifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 28 de Diciembre de 1869.=í=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2
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^ 0! 2̂ ' vc5 5,3 -c3 -c3 -cá -có -c3 -c3 -c3 -c3 -ed -c3 • -cS ^  kc3 ^  ‘rf ‘«3
*  ̂ °  0 J O m i t í C O t í S O t í a ? C O t í S O  co tí tí  O  t-  CO CD 05 CO SO 
ó  ¿ f3 C.2.H tí ^  ^ c S c D C D C O c O t ^ t - r - C D C O C O  CD CD CD CD r-1 CD CD CD CD co ® ü d O í! O CD 2 ^ 0 0  00 CO OOOOOOOO 00 00 00 00 2 2 t í  00 00 00 9  00 00 00 coO O ,  00 ^  tí tí tí  t í t í t í t í  t í  tí t í  t í  tí  tí ^Hrrl -rl W "rl , -rl ^  jr i  — ---------

i^TcTcoaTo tí so l~- l-- gí g?®ooi-- jo o  o  o  o  cd 0 0  tí 0  co 0  a* l-> 1-- 0 0  t í t í  0 0 0  0 8 0 0 8  ú- grG?r-COr-CDtítír - C O C 5 C50?CDCOCD O5-vf00SO tí 00 SO CD 0  05 00 00 50 00 O C O  p o C D C D O O t í t í t í t í  a?
cb G? CO SO a? SO CO L— n- CO Oí P  00 tí ■ C5 ^  COCDO co G^P O 00 p p  G O  tí re. r - ^ t í C D t í O t í  SO OOOSOOOtítíG'ÍGíCDCDCDCD SO CD O  ^
C5G?a^tíCOÚ-Ocb CO CD 00 00 tí O  tí 00 0  O O t íC 5  5D t í G ^ O O O O c D l t í O t í r -  CDC5SD005p (g O O D 0 0 S  CD OCO CO tí ^  ó  O  GO tí O O O O D -H ^ D O C O C O C O C O  OOSOtí ,CD Ĝ  tí CO CO G5 tí CD 05 CO 20 05 SO tí O  CD O  O  O  tí C5 tí 05 O  CO SO O  00 20 CD tí tí  20 C5 00 CO O  05 tí tí O  O  J O J D  ^  cD tí CO tí tí O  G¿ tí CO GO 00 O  O  SO tí tí CO 00 tí tí O  tí P ^ t í  tí  
tí 0  tí  05 es 00 tí a? 0  tí so tí co 0  tí 05 . co p q s q G ^ p o q s q p s q p o q o q c o t í t í t í  - S  S S S a i o S  0  tí  00 0  so d  05 tí  tí  cb * gí so co tí so tí tí  -h so tí tí so tí - 00 tí tí  » «  * §
OQÍOOtíCOCOG'lO P * CD C0C5C0tíCQCD GZ O t í t í t í -H ^ n G ^ O t ía ^ p p -rH t íC O S O O O  tí O T t íS t í t í - H  O  C0O5CDG?G?tíC0tí 00 OtípCDCOCOCODOCO ,0 OOv,^| O  
CO CO tí O  CD 20 50 tí co tíC0C5tíC0p O  -Ht-SOCDCOtíSOtítíOOG^C5G?tíCOG<tí O O t ít íS c O t í  CO tíC5CDC0 CD O  tí Ĝ  05 tí tí COCOtí tí 3̂ 
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•18. Bsta^om^La^en^irUid^e^convenio^cc^toado co n T rL C d o m ^ n treg an d o  las obligaciones en pago do los créditos que tenia re-

Fn°Poín «rmia está eornnrendido lo realizado por acciones, suplementos de retrasos, subvenciones del Estado, do las provincias de Vizcaya 
y Logroño y de diferentes pueblos, y 13.S10.846 escudos á que asciende el valor de las obligaciones entregadas por la Compañía en pao0

90 EnCla^antfdad°cxpresada se incluye la parte de subvención recibida por cuenta del material del ramal á Belmez.
oí* Pn Itc- o nblíunciones amortizadas, lo fueron 639 antes de ponerlas en circulación.

Esta cantidad es la que consigna la Compañía haber satisfecho por intereses de obligaciones. En cuanto a la amortización, ene susi
do su pago en metálico. . . .  woq F«sta Homnañín tiene suspendido el pago del servicio de sus obligaciones. . .

T as anfiones emitidas por esta Compañía, con arreglo al pliego de condiciones á que se refiere la ley de concesión de # >
al 75 por l(¿^e su valor nominará excepción d°e las entregadas al concesionario de la misma por el valor de las aportaciones hechas a

&o Además de la subvención otorgada por la ley de o de Julio de 1867, tiene esta Compañía derecho por la misma al ^ ^ i p Í h i S
por cada 1.000 hectáreas de terreno á que acredite haber extendido el beneficio permanente del riego a consecuencia de las oblas ejecu
tadas ó que ejecutó entre Eseatron y el mar. , 1 ^S6. Si bien no resulta que tenga esta Compañía deuda flotante representada por letras y pagares, de su balance aparece una deuda poi obias,
honorarios, anticipos y cuentas corrientes de 75&.T35 escudos 94S milésimas. ^

07 Además de los kilómetros en explotación de via fluvial en el Ebro desde Escalron al mar, existen j6 en canales de ne-,0.
««’ Esta suma la reputa necesaria para las obras de riego, reparación del canal principal y enjugar su deuda, <
¿V De este número se han pagado 130, no habiéndose presentado al cobro 11, y las cinco restantes fueron anuladas antes de sci negociadas.
30 Ha consignado esta Compañía en sus estatutos el capital social computando las acciones emitidas, el anticipo consignado por las leyes

de de Abril de 1836,13 de Junio de -1839, 18 de Junio de 1863 y laŝ  obligaciones que tiene derecho a emitir.
31. Auxilio reintegrable por las anteriores leyes y la de 11 de Julio de 1866. . . .  ..
33. Esta Compañía tiene además 99 kilómetros de acequias principales, y 3.000 de distribución y desagüe.
33*. La Compañía ha pagado á cuenta del servicio de sus obligaciones durante el año la cantidad que se expresa. . , .
34 Se hallan comprendidos en esta suma los anticipos de subvención hechos á la Compañía por la linea de valencia a iarragona,y las canti

dades percibidas á cambio de la garantía de interés de la de Játiva al Grao de Valencia,
3o. De las 17.418 no se han presentado al cobro 878.

36. Esta Compañía tiene en suspenso el servicio de sus obligaciones, habiendo destinado el sobrante de la explotación á la continuación de las
obras de la línea de Valencia á Tarragona. . j ,37. Con las obligaciones que aparecen emitidas por esta Compañía tiene que recoger las que existen en circulación de las negociadas por la
Sociedad de los ferro-carriles de Montblanch á Reusj de este punto á Tarragona.

39.' En esta cantidad°sc1iaHa co^rendWa la de 1.573.83T383 que adeuda á esta Compañía la general de Crédito de España on liquidación
40. Aunque esta Compañía no tiene deuda flotante representada por préstamos ó anticipos, adeuda por diferentes conceptos , según su estado

de situación, la suma de 3.061.934 escudos.
41. Esta Compañía tiene suspenso el pago del servicio de sus obligaciones.
43 En esta suma incluye la Compañía la que necesita para cancelar sus deudas.
43* Esta Compañía nada consigna para el pago de intereses y amortización de sus obligaciones que tiene en suspenso.
44 Incluye la Compañía en esta cifra todo lo recibido por subvención directa, por garantía de ínteres y por capitación do este.
43. De las 1.783 obligaciones amortizadas, se hallan pendientes de pago 166 de la primera sene, 330 de la segunda, óól ele la tercera y de la 

cuarta,
46. Esta Compañía tiene suspendido el pago de intereses y amortización de sus obligaciones.
47. Recibe la subvención en 30 anualidades, con arreglo á las leyes de concesión.
48. De las 933 obligaciones amortizadas no han sido presentadas al cobro 186. _
49. La explotación de la línea de Medina del Campo á Zamora presenta un déficit de 19.360 escudos sobro sus productos en el ano de 18G8.
30. Esta Compañía tiene en suspenso el pago del servicio de sus obligaciones.
31. Ha recibido esta Compañía, además de la subvención directa, 313.410 escudos 718 milésimas por la garantía de ínteres.
33. Esta Compañía verifica la emisión de sus obligaciones á medida que va ingresando en caja el capital procedente de sus acciones.
33. En el balance de esta Compañía resulta hallarse adeudando por obras la cantidad de 197.697 escudos, y por anticipos 300.0(1),
34. Las subvenciones otorgadas á esta Empresa se detallan en los artículos 3.°, 4.9, 3.° y 6.° de su escritura social, fecha 10 de Febrero de 1863.
33. En esta suma se halla incluido el valor de las 3.300 acciones que se reconocieron por el art. 35 de la escritura social á los fundadores déla

misma. Las 3.000 restantes fueron emitidas á la par entre los individuos que se adhirieron á la referida escritura.
36. No consigna esta Compañía ninguna cantidad para la terminación de su objeto social por haber acordado su disolución.
57. Por auto dictado por el Tribunal de Comercio de Barcelona en de Abril de 1866 fué declarada en quiebra esta Compañía.
58. Esta Sociedad se presentó en quiebra en 14 de Febrero de 1865. e #
59. En esta cantidad aparecen, además de lo realizado por acciones y obligaciones, 1.648.588 escudos 60 .milésimas por importe de los emprés

titos que tiene hechos esta Compañía,

Madrid 13 de Diciembre de'l869.=El Director general interino, Manuel Abeleira.

Contaduría central de la Hacienda pública.
En virtud de orden de la Dirección general del Tesoro 

público, fecha de ayer, se previene á los señores cesan
tes, jubilados y retirados que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería Central do Hacienda pú
blica, que en debido cumplimiento á lo mandado en. la 
ley decretada y sancionada por las Cortes Constituyen
tes, publicada en la Gaceta de 19 del actual, serán dados 
de baja en la nómina de Enero próximo todos los intere
sados ([lie no justifiquen haber prestado juramento á la 
Constitución ante las Autoridades competentes dentro 
del término señalado en la citada ley; entendiéndose que, 
según la mencionada orden de la Dirección general del 
Tesoro, esta disposición afecta del mismo modo á los que 
se encontraban en situación pasiva el 16 de Junio último 
en que se publicó la órden para prestar el juramento, 
como á los que hayan venido á ella con posterioridad á 
dicha lecha.

Madrid 39 de Diciembre do 1869.=Antcro de Otcyza.
—1

Tesorería Central de la Hacienda pública.
So advierto á los interosados en el cobro del cupón de 

bonos del Tesoro correspondiente al semestre vencido 
en 30 ck; Junio último, en cuyas facturas de presenta
ción se ha señalado dia fijo para el pago de dichos inte
reses , que este queda sin efecto respecto al marcado en 
las mismas; y á íin de que tenga lugar el referido pago 
en un plazo más breve, serán llamados oportunamente 
un dia en cada semana por Ja numeración de órden que 
aquellas tienen marcada como continuación de la con que 
empezó el señalamiento del expresado cupón.

Madrid 31 de Diciembre de 4869.=Inocente Ortiz y 
Casado.

El dia 3 do Enero próximo, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Cen
tral el cupón vencido en el dia de hoy de k>s bonos del 
Tesoro, y cuyas carpetas de señalamiento llevan los nú
meros del -1 al 30.

Madrid 31 de Diciembre de 1869.=Inoecntc Ortiz y 
Casado.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

A las doce del dia 8 de Enero próximo se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Chapinería 
para el arrendamiento de una tierra de tercera clase, su 
cabida ocho fanegas, sita al Canto de la Media legua,

Otra de igual, clase, y nueve fanegas de cabida, al 
Cerro de Juan Rodríguez.

Y otra de siete fanegas, también de tercera clase, al 
Junco Merino; procedentes de la capellanía de misa de 
alba.

El arrendamiento será por tres años, bajo el tipo de 
16 escudos 668 milésimas anuos y condiciones que ex
presa el pliego de ella, que podrán examinar en la Sec
ción torcera de esta Administración económica y Secre
taría de aquel Ayuntamiento las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate.

Madrid 39 de Diciembre de 1869.—El Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. ■—3

A las doce del dia 8 de Enero del año próximo se 
celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de 
(Tíapillería para el arrendamiento de un horren de cabida 
de dos fanegas, tierra de tercera clase, al sitio llamado el 
Chorran co.

Una tierra do labor de una fanega al sitio denominado 
Casa de la Vieja.

 ̂Otra de nueve celemines en el herrén de las Ilum- 
brías.

Un herrén de tres celemines en el Barrigón.
Otro de igual cabida-en las Tejoneras.
Otro de la misma cabida en las Ventillas.
Una tierra de tercera clase, de cinco fanegas, á los 

Cantos Cristóbal.
Otra de dos fanegas al Barranco.
Y otra de cinco fanegas al Camarón; procedentes de 

las capellanías de misa de alba. ,
El arrendamiento será por tres años y renta de 8 es

cudos 334 milésimas anuales; y el pliego de condiciones 
soguilla de manifiesto en la Sección tercera de esta Ad
ministración económica y Secretaría del citado Munici
pio, donde podrán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate.

Madrid 39 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —3

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado se anuncie á los tene

dores de acciones de carreteras provinciales de Madrid

de L° de Abril de 1857, que desde el 3 de Enero de 1870 
pueden presentar, desde las doce á las tres de la tarde 
en el Negociado 1.°, Sección de Contabilidad de su Se
cretaría, sita en la calle del Sacramento, núm. 1, las car
petas por duplicado con los cupones correspondientes á 
intereses vencidos en 1.° de Mayo y 1.® de Noviembre 
do 1869 de las acciones que posean y de las que de estas 
hayan sido amortizadas en los sorteos celebrados en 15 
de Abril y 15 de Octubre del propio año con el objeto de 
señalarles dia para el cobro.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los mis
mos que la acción núm. 1.415, que fué amortizada en el 
sorteo de 15 de Abril de 1868, y las también en el cele
brado en 34 de Noviembre del mismo año, números 978, 
1.015, 1.036, 1.034,1.150, 1.345, 1.317, 1.331, 1.419, 1.433, 
3.058, 3,093, 3.130, 3.137, 3,143, 3.435, 3,478, 3.495, 3,508, 
3.561, 3.584, 3,599, 3,608, 3.633, 3.651, 3.697, 3.706, 3.746, 
3.751, 3.786, 3.803, 3.845, 3.873 y 3.878, están aun en po
der do sus poseedores, siendo necesario las presenten 
para su señalamiento; haciéndoles saber que lian dejado 
de devengar interés, y serán eliminadas de las facturas 
en que se hagan constar.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 39 de Diciembre de 1869.—El Secretario in
terino , Camilo Pozzi. —1

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 30 de Diciem

bre de 1869.

Números. NOMBRES. Destinos.

587 Antonio Garibaldi..................Valencia..
588 Domingo Crosa.......................  Gijon.
589 Eugenio Diaz........................ Navalcarnero.
590 Francisco P. Tormoza.............Valencia,
591 Francisco Diez..........................Valladolid.
593 Juan Antonio Izquierdo Hellin.
593 Manuel Moxo..........................Cieza.
594 Miguel Abella ..... .......... Valencia,
595 Matilde Torres........................Gijon.
596 Policarpo Vecclá.....................Rueda.
597 Victoriano Manzano................Canillejas.

IMPRESOS.
598 I Antonio Jammicli..................Palcrmo.
599 |B. Fourquet...........................París.
600 ¡F. Liernaerts.........................  Bélgica,
601 General Lersundi..................... Burdeos.
603 La Reforma............................ París.
603 La Oloclie..............................Idem.
604 Paul Garde............................. Idem.
Madrid 31 de Diciembre de 1869.=E1 Inspector Jefe,

Juan Moratilla,

Monte de Piedad de Madrid.
En virtud de mandato del limo. Sr. D. José Pulido y 

Espinosa, Director del Monte de Piedad y Caja de Ahor
ros de esta capital, y testamentario cumplidor do la últi
ma voluntad de D. Tomás de Céspedes, se cita y emplaza 
con término de 30 dias á los parientes de este señor que 
se crean con derecho á la pensión destinada á los jó
venes de su familia que se dediquen á la carrera de Le
yes y Cánones; debiendo presentar al expresado limo, se
ñor Director la solicitud acompañada de los documentos 
que prueben los expresados extremos á íin de nombrar 
para una pensión vacante al que se halle con mejor de
recho.

Madrid 30 de Diciembre de 1869.=E1 Secretario del 
Monte de Piedad, José María Moreno. N—1137

Diputación provincial de Cádiz.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en 

varias ocasiones para la suscricion de 300.000 escudos en 
acciones de carreteras provinciales, de 300 cada una, del 
empréstito autorizado por la ley de 30 de Junio de 1865, 
esta Diputación ha acordado publicarla de nuevo á fin 
de que el acto se verifique el 31 de Enero del año próxi
mo, á la una de la tarde, en la sala de sesiones de dicha 
Corporación, ante la misma ó comisión de su seno que 
elija, con sujeción en un todo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación y estará de manifiesto en 
su Secretaría para conocimiento del público.

Cádiz 37 de Diciembre de 1869.=E1 Presidente, Ma
nuel Somoza.=El Secretario interino, Ignacio Soler.
Pliego de condiones que ha de servir de base en la nego

ciación de 300.000 escudos del empréstito de 3.500.000 
escudos concedido á la Diputación provincial de Cádiz 
para obras de carreteras por la ley de 30 de Junio 
de 1865.
Artículo L° En virtud de la autorización que conce

de á la Diputación la ley de 30 do Junio de 1865 , se con
tratan en pública subasta 300.000 escudos del empréstito 
do 3.500.000 escudos con sujeción á la citado ley, cuyos 
productos han de aplicarse á obras de carreteras de nue
va construcción y reparación de las existentes, represen
tadas por 1.500 acciones de á 300 escudos cada una,

Art. 3.* Estas acciones se denominarán Acciones de 
carreteras de la provincia de Cádiz; serán al portador, y 
llevarán la lbclia de 1.° de Mayo de 1870.

Art, 3.° Disfrutarán el interés anual de 6 por 100, pa
gado por semestres vencidos en 31 de Octubre y 30 de 
Abril de cada año, é irán las láminas definitivas acom
pañadas del correspondiente número de cupones.

Art. 4.# Para la amortización de acciones por sorteo 
se destinará un 4 por 100 anual del total importe nominal 
de las obligaciones que se emitan, con más los intereses 
de las que se amorticen. Al efecto se celebrará un sorteo 
todos los años, que se verificará con 15 dias de antela
ción al vencimiento del segundo semestre, ó sea el 15 de 
Abril de cada año, ante la Diputación provincial ó de una 
comisión nombrada de entre sus individuos, anuncián
dose dia y hora con 15 dias de antelación en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de Cádiz. Las acciones que 
designe la suerte se pagarán por todo su valor nominal, 
con más el cupón corriente, de la misma manera y en la 
misma lecha que este sea satisfecho, á cuyo electo se in
sertará en ámbos periódicos oficiales certificación literal 
del acta del sorteo.

Art, 5.° * La Diputación provincial incluirá anualmen
te en su presupuesto lo cantidad equivalente al 10 por 100 
para el pago preferente de los intereses y amortización 
de acciones.

Art. 6.° La negociación de las acciones se hará en su
basta pública ante la Diputación provincial ó comisión 
que se nombre el dia 31 de Enero de 1870, á la una de 
la tarde, anunciándose en los nominados periódicos de 
Madrid y Qádiz por término de 30 dias, y señalándose el 
dia y hora en que deba realizarse.

Art. 7.° Para tomar parte en la subasta acompañarán 
á sus proposiciones los licitadores documento que acre
dite haber depositado en la Caja general de Depósitos, sus 
sucursales, ó en la Depositaría de fondos de la provincia, 
un 5 por 100 en metálico del valor nominal del número 
de acciones que soliciten. Este documento será devuelto 
sin demora á los licitadores excluidos del remate, y en 
otro caso quedará á disposición de la Diputación provin
cial el abonar su importe á los accionistas cuando satis
fagan el primer plazo.

Art. 8.u La subasta de estas acciones se hará por plic- 
glos cerrados, expresando el número de acciones que se 
pretenda adquirir y el tanto por 100 que ofrezca por cada 
una, Al anunciarse la subasta se publicará el correspon
diente modelo.

Art. 9.° La subasta dará principio por la lectura de la 
ley citada de 30 de Junio de 1865 y el pliego de estas 
condiciones, después de lo cual podrán los interesados 
en la licitación hacer ó pedir las aclaraciones que con
duzcan á dilucidar algún punto dudoso. El Presidente 
procederá en seguida á anunciar concluido el término 
para admitir proposiciones, ó retirarlas presentadas si 
no se conformase alguno de los proponentes con las acla
raciones dadas á sus dudas.

Art. 10. Las proposiciones admitidas se colocarán por 
órden de mayor á menor precio ; entre las iguales la que 
figure por mayor número de obligaciones, y después 
por el de su presentación. Si hubiere tomadores para más 
acciones que las necesarias á cubrir los 300.000 escudos 
efectivos del empréstito dentro del tipo que se fije con 
arreglo á la cláusula 11 , la Diputación se reserva el de
recho de aceptarlas ó no. Si las proposiciones no cubrie
sen aquella cantidad, la Corporación resolverá si ad
mito las presentadas ó si ha de vorillearse nueva subas
ta. En ámbos casos su resolución será decisiva sin ulterior 
recurso.

Art. 11. El precio que haya de servir de tipo mínimo 
del valor efectivo á que hayan de adjudicarse las accio
nes se fijará por el Presidente de la subasta y dos Di
putados elegidos por la Diputación en escrutinio secreto 
en el acto mismo de la subasta, cuyo tipo se escribirá, 
firmará y publicará ántcs que sean abiertos los pliegos 
que hubiesen presentado los licitadores. Abiertos los 
pliegos, las proposiciones que no lleguen al tipo estable
cido serán desechadas.

Art, 13. Hecha la correspondiente liquidación, se pu
blicará copia del acta de la subasta en los periódicos ofi
ciales ya mencionados.

Art, 13. El pago ele las obligaciones que adquieran .los 
proponentes se liará efectivo en la Depositaría de fon
dos provinciales en dos plazos; el primero del 10 al 15 
de Febrero de 1870 , y el segundo del 10 al 15 do Marzo 
del mismo año , en monedas de oro ó plata usuales en 
España,

Art, 14. El lieitador á quien se hubiese admitido su 
proposición en todo ó en parte, sino completa el pago 
del primer plazo fijado, perderá el previo depósito. El que 
habiendo satisfecho el primero dejase de pagar el segun

do perderá lo que lleve entregado , quedando nulo el do
cumento interino, y publicándose el oportuno anuncio en 
los periódicos oficiales.

La Diputación provincial podrá en este caso proceder 
á la venta do la lámina definitiva de la acción, según 
crea más conveniente , quedando su producto á beneficio 
de los fondos provinciales.

Art. 13. Al satisfacer los interesados el completo del 
primer plazo recibirán un documento interino canjea
ble en su dia por la acción ó lámina delinitiva. Estos 
documentos serán uno por acción y al portador con el 
mismo número que haya de tener la lámina definitiva; 
tendrán la fecha del dia de la subasta ; procederán de un 
libro talonario; estarán sellados con el sello en seco de 
la Diputación provincial, y firmado por el Ordenador de 
Pagos, Contador y Depositario de fondos provinciales, 
teniendo el hueco necesario para anotar en su dia el pago 
del segundo plazo.

Art. 46. Para satisfacer dichos plazos deberán los 
portadores de los documentos interinos presentarlos á 
fin de hacer en ellos la oportuna anotación, que firmará 
el Depositario y sellará en seco el Contador , siendo dis
tinto el sello en cada plazo.

Art. 47. Al verificarse por los accionistas el pago del 
último dividendo entregarán el documento interino , re
cibiendo en cambio la lámina definitiva.

Cádiz 37 de Diciembre de 4869.=E1 Presidente, Ma
nuel Somoza.=El Secretario interino, Ignacio Soler.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado de las condiciones para la emisión 

de 300.000 escudos en acciones de á 300 cada una para 
carreteras de la provincia de Cádiz, con interés de 6 
por 400 anual y 4 por 400 de amortización, que se han 
publicado en la Gaceta y Boletín oficial de se com
promete á tomar parte en su negociación por   accio-
nes al tipo de  por 400 de su valor nominal. (Las
cantidades en letra). Para cumplir con lo que está preve
nido, acompaño el resguardo que acredita haber deposi
tado la suma de  escudos, como equivalentes al 3
por 400 del valor nominal de las acciones de esta pro
posición.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia 
del distrito de San Román do esta capital.

En virtud de providencia dictada á escrito presenta
do por parte de D. Francisco González Oliva, de esta ve
cindad, solicitando de sus acreedores quita y espera, se 
lia mandado convocar nuevamente á aquellos á junta ge
neral que tendrá efecto el dia 31 del próximo mes de Ene
ro, á la una en punto de la tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, calle Pedro del Toro, núm. 46; previnién
dose á los acreedores se presenten por sí ó por medio de 
apoderado competentemente autorizado con los títulos 
justificativos de sus créditos; apercibidos que en otro caso 
no serán admitidos en dicha junta,

Sevilla 30 de Diciembre de 1869.=Rafael Aguilar Ta- 
blada.=El Escribano actuario, Francisco García,

X—4138

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fer
nandez Cuesta , Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de ella, se cita, llama y emplaza por el término 
de nueve dias á la persona á quien haya faltado una capa 
de paño, color pasa, embozos de tartan de lana á listas 
blancas y azules, usada, la noche del dia 5 del actual, para 
que se presente en la audiencia do este Juzgado á decla
rar y recoger dicha prenda justificada su preexistencia.

Madrid 14 de Diciembre de 1869. M—964

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita 
por término de seis dias á D. Santiago Cherrier, D. Julio 
Bondraud y D. Francisco X. Haticmborger, franceses , y 
cuyo actual paradero se ignora, á íin de que se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula 
Morales á ratificarse en las declaraciones que tienen 
prestadas en la causa criminal pendiente á instancia de 
D. Cárlos Son ton contra D. Luis Bergines por injuria y 
calumnia; apercibidos con que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. M—963

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran, Magistrado 
de Audiencia de lucra de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma, se sacan 
á la venta on pública subasta un coche clarens cerrado 
para cuatro asientos, pintado de color azul con filetes 
doiados, corriente para rodar; tres pares de guarnicio

nes y otros varios efectos propios para la conservación y 
limpieza de-carruajes, tasado todo en 6.303 rs.: se ha 
señalado, á fin de que tenga lugar el remate, el dia 40 
del próximo mes de Enero , á la una de su tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado; y se advierte á las per
sonas que deseen interesarse en su adquisición que en 
laJEscribanía del actuario se darán los pormenores que 
resultan de los autos por virtud de los cuales salen los 
indicados efectos á subasta.

Madrid 38 de Diciembre de 18G9.=E1 Escribano, An
tonio Burruezo. M—X—430

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .
MADRID.—Mañana, á las dos en punto de la tarde, 

se celebrará en el Paraninfo viejo do la Universidad la 
quinta conferencia sobre la educación de la mujer. Ex
plicarán el Sr. D. Miguel Merino , de la Academia de 
Ciencias, sobre Nociones de Cosmografía, y el Sr. D. Ca
yetano Rosell, de la Academia de la Historia, sobre Edu
cación de las madres de familia.
  Se celebrará mañana una misa cantada en el con
vento de religiosas trinitarias de esta capital, á la que 
asistirán los Académicos de la Española, con motivo de 
inaugurarse en dicho dia las lápidas dedicadas á Cervan
tes y á otros ingenios de la literatura pátria, cuyos res
tos mortales están depositados en dicha iglesia.
  Ha fallecido en esta capital el Sr. D. Benito Caba
llero y Sánchez , individuo déla Sociedad Filantrópica 
de Nacionales Veteranos. Su cadáver será trasladado hoy, 
á las nueve de la mañana, al cementerio de la puerta de* 
Atocha, reuniéndose la comitiva en el hospital de la 
Orden Tercera,

ANUNCIOS.
C RÉDITO NAVARRO.—EN CUMPLIMIENTO tDE LO 
Vjí dispuesto en el art, 34 ele los estatutos que rigen á 
esta Sociedad , se convoca a junta general ordinaria de 
accionistas que se celebrará el dia 3 de Febrero próximo, 
á las diez de la mañana, en el domicilio social.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la 
Caja social, 45 dias ántes de la reunión , 10 acciones pol
lo menos que dan derecho á un voto, sin que los accio
nistas que ya las tengan depositadas en el estableci
miento estén dispensados de presentar y depositar tam
bién el resguardo que tienen en su poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la 
Sociedad hasta el dia 49 de Enero inmediato, expidiéndo
se resguardos nominativos con expresión del número do 
votos que correspondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro» 
accionista con derecho propio á asistir á la junta.

Pamplona 37 de Diciembre de 1869.=Por acuerdo do 
la Junta de gobierno, Serafín Mata y Oneca, Secretario., 
_________________________ X—1446-4

DICCIONARIO DE LA ADMINISTRACION ESPA- 
ñola—Compilación metódica del Derecho moderno 

desde la Novísima Recopilación en todos los ramos de la 
Administración pública , incluso el de la Justicia , por 
D. Marcelo M. Alcubilla, Se ha publicado el tomo X. Con 
el Diccionario se ha repartido también el Boletín legis
lativo, anuarios de 4868 y 1869. Toda la obra con los dos 
Apéndices (14 tomos) cuesta sólo, hasta el 30 de Ene
ro, 240 rs.; y desde dicho dia costará 336 rs. en Madrid 
y 364 en provincias. Se sirven en el dia á domicilio en 
Madrid, y francos y certificados por el correo á provincias 
los pedidos que se hagan al autor, calle del Fomento 4. 
triplicado, Madrid. Está también de venta en las princi
pales librerías. / x _4434

BANCO BALEAR.—POR ACUERDO DE LA JUNTA 
de gobierno se; convoca á la general de accionistas 

parala reunión ordinaria que á los efectos del art, 40 de 
los estatutos tendrá lugar el dia 3 del próximo mes de 
L ebrero, á las once de su mañana, en las oficinas del Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Se
cretaria dentro de los ocho dias anteriores al de la re
unión, y durante este mismo plazo se darán á los seño-’ 
res accionistas en las horas que estarán señaladas en la 
portería las noticias que reclamen sobre la marcha de 
ios negocios del establecimiento.

_ Los accionistas que deban representar á otros se ser
virán entregar cu la misma Secretaría durante los ex
presados ocho días la autorización por escrito que acre
dite su personalidad.

Palma 3o de Diciembre de 4869.=Por acuerdo do la 
Junta de gobierno, Jáime Gerdá y Olivar, Secretario.

X—4430

SANTO DEL DIA.

La Circuncisión del Señor.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Diciembre de 1869.

altura — —del baró- temperatura. 
mntrnrn Y humedad delmetí O C- DIRECCION estado

HORAS. di;cida a == -
0 J, 011 termómetro y clase del viento, del cielo, imlime- — —

_______h'os- • seco, huni.0
fi 111.a. 703,60 1o,7 0°,0 N.E.... Brisa... Cubierto
9 id... 706,06 2°,2 0°,9 N. E.... Calma . Id. nevé

12 dia.. 703,20 3o,7 2Ü,4 N. E.... Brisa... Cubierto
3tard. 704,66 2°,4 2°,t N. E.... Calma . Id., lluvia6 id... 704,62 Io,7 P,7 N. E.... Brisa... Idem id
9 noel) 704,08 2o,0 1Ü,8 N. E...... Idem... Jcubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............  4,4
Idem mínima de id............................................... j q

Diferencia............................................... 34
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... —0,3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra...........  5,0
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . ...........  8,1

Diferencia...............................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............  4,6

Nota. En los 10 últimos anos, desde el 1860 hasta el comente 
me usive, las temperaturas observada* el dia anterior al de la lecha lueron las siguientes:

_ ^  UOUAS I)K Op.SEnYAOOX.

6rn 9m 6* 9n \ 2Ü

1860 8’,7 ü\4 11\0 1 T,1 SM' 7j4 vr,
4 861 3.8 7 0 8,1 s .3 7 3 7 3 7 A
‘í862 6,6 7,9 9,6 1 0.0 8 8 8 7 r \
4863 I .9 4,4 6 9 7,7 4 8 3 V, 97
1SG4 —2,7 —0 ,7 2.6 6,9 3,0 4) 7 ~7
1865 —3 ,3 —1 ,1 1,4 0,3 OJ oli 0 9
4K66 —1 .6 —1,1 3,0 6,3 3 3 2 0 1 8

0.7 1,3 3,1 3,1 4.0 oifi 5,4
^868 7,0 7,2 8,6 11 ,2 6,4 4 0 1 3

0,2 2,4 4,8 7,0 3,6) 4,2 0 >

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS. ^  ^

Máxi- Míni- JU11: Evapo- Llo\i- . ,v«'
ma. . ma. mddl rada. da. Dir0oc>°n- loci- _______ ____ ___  SOi ___      dad

mm mm
4860 11*,4 3°,2 13\7 O9,4 0,0 so-n  »
4 861 8,8 5,6 8,8 0,1 0,0 so...__  »
4 862 1 1.1 6,0 1 4 1 3,0 4 0,9 s ü ! *
1863 9.3 1.4 18,4 0,3 0,0 nno  »
4 864 7.5 —2,8 7,8 0,9 0,0 ne-xo  »
4 865 2 7 ■—7,0 6,4 0,0 0,0 nno......... »
4 866 6,5 —2,4 20,5 0,6 0,0 se  »
i867 06 5 0,3 1,7 so.... *.!.’! 4664868 41,5 1.5 15,0 0,6 7,2 ne-so  476
*8f>9 Sji 0,0 21.0 0.8 0,0 ne. (v.)__  275

despachos telegráficos recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado at mosférico á las nueve de la mañana en varios pun
tos de la Península y del extranjero el dia 31 de Diciembre de 1869.

Alturabaro- Tempe-TOCA- métrica ratura Dirección Tuerza Estado Estadoá 0° y al en
nivel grados del del del deL1DADKS. del mar centc-

en mili- simales viento. viento. ciclo. lámar,metros.
Hilbao  756,8 9,8 S. E ... Viento. Lluvia... P olej
(Unma  735,1 7,2 S. O. .. Brisa.. ¡Nuboso Gruesa
Santiago... 758,3 7,3 O......  Calma . 1 Cási cub.
()P°rto  759,7 10,2 X.Brisa. . ÍMuv nub A-itada
Llsl)";'   ñ>7,7 10,6 X. Idem. . ICasi cub. ídemBadajo/  » 10,0 S. o. . . Viento jr.iib., II »
S.Fernando. 762,3 1 0.8 S. E.. .. Calma . Cubier! 0 Oleaje
Sevilla  760.0 8.0 X. E . . . brisa .¡Lluvia
Tarifa  761,7 13,3 C....... Idem. . Xubes. Ki/ada
Granuda... » » » » | • » „
Alicante.... 766.1 1 0.2 K-----  Brisa . . ‘Cubiert 0 Truno
Murcia  /65.4 5.9 O......  Idem . . ddem . »
\ aleneia. . . 765,5 6,0 O......  Idem . . I.Xuboso . »
Barcelona. . 764.S 6.S |S  Calma .1 Cubierl n Truno 1
Zaragoza... 754.7 2.2 ¡X. E... Brisa .Nuboso „
Soria........  762.9 —0.2 jS. O... Caima . j Cubierl 0 ,,
Búrgos. . .. 762.4 2.5..¡S....... Viento. ¡ Id.. 1 lux A >,
Valladolid. . j 762,9 4.0 iS. O. , . Brisa . . :Cub.. 11;’ »
Salamanca..! 757,9 6.8 jS. O..,. Viento. Uubiert.0 »
Madrid  764.7 2.2 ¡X.E.... Calma .! Id., nev." »
Ciudad-Real 764,8 ¡ 3.0 ¡O. .... Idem. . 'Cubierl." „
Albacete... 765.5 4.0 S. E. .. >, ¡Idem „
Bros!. 8 hor. » » » „ ;)' ”
Bayona ,idr » » » » » „
Ceíte úd;. ó » » » » „ „
MursA )d.;. >, » » » »

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 31 de Diciembre de 1870

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 23-40, 50, 45 y 

50; 24-00 pequeños.
Idem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 23-20.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 28-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España,primera serie,idem, 4 01-00 d.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 90-75; no publicado, 91-00 d.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, pu

blicado, 60-25, 15, 61-00, 61 -25, 50 y 60-75; a plazo, 60-50 íin 
próx. íir.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 
4.° de Abril de 1850, de 4.000 rs., publicado, 68-00.

Idem id. de 2.000 rs., no publicado, 80-00.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de 2.000 rs., id., 80-00.
Idem de 31 Agosto de 1852, de 2.000 rs., publicado, 57-00.
Idem de 9 de Marzo de 1855, de 2.000 rs., 110 publicado, 55-00.
ídem de 1.° de Julio de 1856, de 2.000 rs., id., 55-00.
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 2.000 rs. 

publicado, 43-90.
Idem del Canal del Lozoya, ele 1.000 rs., 8 por 100 anual, no, publicado, 95-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., pu

blicado, 43-00, 43-15, 25 y 44-00; no publicado, 43-50 p.
' Idem id. id. de 20.000 rs., publicado, 43-00.
Idem de Alar á Santander, no publicado, 42-00.
Acciones del Banco de España, id., 129-00.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 31-00.

CAMRIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-75 d.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

  PLAZAS DEL REINO.
Daño. Rcncf. Daño. Renef.

Albacete  par. » Lugo................  » Iplp.
Alicante............. » l{4 Málaga.........  114 ]». »
Almería............  par. » Murcia........... par d. »
Avila............... 1|4tK » Orense.....  par. »
Badajoz............. 4|S » Oviedo......  » 3(4
Barcehma   » 71S Falencia  » 1(2 d.
Bilbao.............. par. » Pamplona.... » 1j4
Búrgos.............  par. » Pontevedra.. . » 1[4
Cáceres............  par. » Salamanca.... 3{4 »
Cádiz  » l¡4 San Sebastian. » 3j4 d.
Castellón  par p. » Santander  » 1|8
Ciudad-Real.. .. 1j4 » Santiago........ 1|4 '»
Córdoba........... par. » Segov ia......... 4(2 »
Cortina.............  par. » Sevilla.............. » 1 (8
Cuenca.............  par. » Soria........  » »
Gerona..............  » 1 'Tarragona... » 1[2
Granada..........  parp. » Teruel...... par. »Gnadalajara. . .. i|i> „ Toledo.....  par. »
lluelva............. 412 d. » Valencia  » 3(8
Huesca.............  par. » Valladolid... . par. »
Jaén................  par. » Vitoria.............  » 1 j 4
León................  3)8 » Zamora......... 1|4 »
Lérida.............. par. » Zaragoza  » 1 [A el.
Logroño  par p. »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres 30 de Diaembre— Consolidados, 92 á 92 1[8.
París 30 de Diciembre. — 3 por 10o, á 72-90. —4 Ifi por 100, 

á 1 02-70.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 26 3[S.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Búrgos, 

Cáceres, Cuenca, Gnadalajara, Oviedo, Santander, Teruel, To
ledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4‘400 á 4‘S00 escudos arroba, v de 0‘I53 á 0‘176 escudos libra.
Jdem de carnero, de 0153 á 0*176 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0‘500 escudos libra.
Tocino añejo, do S‘300 á 8*40 7 escudos arroba, v de 0‘370 á 0‘394 escudos libra. '
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Aino, de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0*048 á 0*11 S escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*130 á 0*153 escudos.
Arroz, de 2*600 á2*800 escudos arroba, y de 0*118 á 0*130 escudos libra.

PRECIO DE (¡RANOS EX EL MERCADO DE AYER.
Cebada, de 2*050 á 2*200 escudos fanega.

Trigo vendido.............  1.392 fanegas.
Precio medio..............  4*523 escudos.

Nota. — lieses degolladas ayer-.
119 vacas, (pie hacen  49.804 libras de peso
592 carneros , que hacen.. 4 4.984 idem.
178 cerdos, (pie hacen  40.624 idem.

65 terneras. —251 corderos lechales. —68 cabritos.
Lo cpic se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Diciembre de 1S69. =  El Alcalde primero, Ni

colás María Ri\ ero.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Nacional de la Opera. — A Jas ocho do la 
noche. Función 37 de abono. — Ll A ¡'frican, a , ópera en 
cinco actos.

Teatro Español.—A las cuatro y media de la tarde. 
Función 18 de abono. — Turno 3.° par. — El niño de r 
vcuta anos, comedia en dos actos.—Todos al baile, juguf 
cómico en tres actos.

A las ocho y media de la noche.—Función 0o dejUo- 
n°* Turno impar.-La comedia en fres jornadas Jr en 
verso de D. Agustín Moreto titulada Trampa adelante.— 
El íin do fiesta nuevo, original y en prosa de un aplaudi
do escritor, titulado Dos tontos de capirote.

Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro y media de la 
tarde.—Barba azul.

A las ocho y media de la noclie.—Eaustito.

1 ladro de Lope de Rueda. — A las cuatro y inedia 
de la tarde.—Los cortesanos de chaqueta.—Las castañeras 
picadas.

A las ocho y media de la noche.—Los hijos de Adán.— 
Las multas de Timoteo.

Teatro-Cafe de Novedades.— Funciones para boy:
• A las siete y media déla noche.—Un músico viejo.— 

Baile.
A las ocho y media,-El sueño del pueblo.---Baile.
A las nueve y media. — Escenas de Noche—buena.— 

Baile.
A las diez y media. — Contra el amor  bofetones. —

Baile.
A las once y media.—Hor- Tomás IL—Bailo.

Salones dk Capellanks.-La Novedad.^.Estó
dad celebra hoy y mañana, de nueve de la noche- ?/ 
la madrugada, 1111 gran baile de máscaras.—La Eli 
le.—Gran baile de tres y media de la tarde á siete .vdia 
de la noche.

Plaza de Toros. -Iloy se verificará, si el tiempo no 
lo impide, una corrida de novillos con dos toros do pun
tas, novillos para, los aficionados y una vistosa función do 
Liegos artilieiales. - La corrida empezará á las tres en 
punto.

IMPRENTA n a c io n a l.


